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ANEXO 1 
. -· . 

.. 
C~~ÍTULO vlll " 

Suspensión de desembolsos. yen Cimiento .anticipado y caneclacionés. parcialc8-
~ . ·.· . ... ~ ' . . \ -

ARTÍ<;lJLO 8.01.: .. __ §u!pe~Síq'D, · .. ~C:- :~~t~b~ls?i:--/~1 --?án~,. nie~i~nte::.· p~tj:ñ.~aélQn -~ 
Prestatari?, _podrá-:~U~P,e.nder 19~ 'desembol_sos¡ -si. ~urgf;)"''niientras. ·subsista cual(\uic~:a do ·las 
circunstan~ias sig~¡ent~s: ., . . . l • 

(a) 

(b) 

(e) 

(d) 

• ;t 

' . . ' . 
~ : \ ·• ' 1 • ' ' •• .... • • • • • • • ~··· ( : ·.: ; -~\.. -. ·,_ .~ • 

El retardo -en ·el pas·~ de :l~·-s~rn:as -ql~"C.rei;J'restamti.o. ade~tle al· Bancfl_:. por.-:pa~ita!; 
c<?';'l!si_o_~~~~: in~~~~~~; ;~n 'la; __ ~~vpi~ciA~;:9,~ .. ~~P.!:~p_s·· d~l :f.t~-~~~:_.~H!\~~~9~-:P:~~~ 
g~to,~ :no :eJeg¡~f~~ ;~;.P.o,r ._epa:Jq,t~.i~r.-oi,r~ .. ~rtc,eptw: c~m-: '!'Pt''(O -.~e~~~~.;G~Jl_lJatq· o 
de cualquier otro cori~t:at~ :.c~lebra~ó~~e"~~e.;.~.l:B,~hco .y -er-Prestata_rJo,•inc~uldo ·citro . · 
Contrato. de Préstamo orun,Contrato:de Den vados. ' .~ 

• ' , • ·-~··, ' ·,, •• :~. • ··• • ,. •' ' r ' '' ' ,·. ·'·" .~ '• • 

El· incu~plimiénÍo, po~~p~rte ,d~l)Garárite,. sU o ·húb lér~,-d~ ·cu¡(l~1:d~~9blig~~ión ·de 
pago es~ipulada .~rí'~l· ,Contm.~o. -4~ a.~~n~la, . en ·cu~lqui~_r. ?t~o 'c.?n!l'{l!ci:·.su¡-~~rifo.: 
entre el-Garante/~ól)iQ~ Gaé~tt{y el ·sáncB. o· ertcuatqu{ei;Cqn_trat~d~l>~nvr~ao.s· 
suscrito con-el .Ban~; · · ;: ~· · · · · 

. 
El incumpliinie!lt~:;·por: p~~ d~l· Prestáta'tio: d~l .. Garante, ~t 1~ hUp~eré; ~ ,<!el 
Org~ismo Ej~cuto·r~ ,e'l· su caso, de cualquier~ otra obli~aci6n .. ésljpúlada en 
cuaJ~~ier ~on~!~ s~~~ti~o .c9~· el Banc~~P~B.r~~~qiar -el P_t?Y~.!!~j:j~l.~J:~~ ~.~-t~_ 
Contráto, el C.on'-t'ato; ~~··.6arantfa~ o .. ~n- c.u~lquJe~.Oontrato·de Qerrv~~~ ·~us~r:tto. 
con· el Banco¡-ásf ~qm~, .en su ca.So,. el_ lncu·inpllmierito_ por parte,d~)/Presta~·úio o 
~~~ Q~¡mdJsmQ .. _fJ~~~~r -de cu;al,q~i.er c~ptra~Q .su~crlt9/ ~1?-~e ;~~~s: P!l~~ J~ 
eJ~Uctón , _el ·PrQyec~~. · . . 

- . - ' .-: 

E} retiro:-o s.~st:!~~sJ~~'}~~1.no ~i~m~r?·~;~!· Ban~g.·,~e·!.:pafs -~n q~et~]~~SY.~~·:~r9~·b,e_ 
M.H.y F.P. eJ~~hi.rs~. · ... , ' - . . · · , . . · '·. · .: , : · 

1 8 9 (e). 
; . ' ' ~- . ' 

• ' ' ;• . ·., 1.· . .-: ,·,· •. · · •,• •._,: '.', •, o' •• ')· . . , ••'' 

Cu.8fl~~~ li_ juici_~:~~J.· ~·~~~~--~) .:poj~t~y~::2~~l P.roy~_~o·:o.:e,J_~~~~~g:.:P~~~i.~L~~t~~( 
afecta~os. ·desfav.o~bl_en,l~.,te · .. o _;Ja: 1:eJecu~lq!1 4el -Proye~~<?.- ',pu(here, . res"~ltar: 
improb.able. _ ~p1o. :poñséc'u~no_iá <te:· (~): é~atc(!Jief, resttt¿c·i~n1. n1~4i~cac1?11.- o 
alteración de 1!1;~ - f,~~~~~~~~ l,~g~le$.,; . d.~ ~~ funci_qn~':.:o: r~~l .:~.!lt(hJl~~i~ '991· 
PrestatariC? _o defpfg~pi~~meJ~!~c~tój,, é.~---~ú :~asq; ·ó (ii).:c_u~l$.1J~.~.WQ~JQ~~~ióh o. 
enmienda de cu~lquiet -cór!dictól,l'·cümplida. '8ntes de la ~probaci,On~<t~EPrestamo ~ 
por ei.BanCO', que,hu6ie,se·sido.eféctunda:sin la conformidádtescrita;·_dei ·D.ant:o. 

'~· •. ,· • •- •,. • - "' ' o • O .~. o "!,_ ::"• .. • • r, • o. ".;... ·~ - o• • ; 

(f) ~ualquier circm_i~t~~cia e~r~inál-ia. ~ue, :a juicio -~f Ban~~ _(i)- llaga 
Improbable qu~ c;J :P-restatariO, el. Org~n~smQ EJec_utor_o :el - G.?f1l~te·,.:eo c:SU caso1 

cumpl~ c;on _.,~- óa~iga~ione~ )~stablebj(:ias· en· este cont~~o .. ,Q las ''96'tf~~éí,one.s:d.C-
• hl!.cer del ~.CQñtrat(Y,; =d~·-~antfár re~pecti~ainent~¡ o .(H); línpltfa,~·aicanzar. los 

objetivos. de·d~IJ'()JJ<>. ~~J'~r~yecto, · · · _ 

'.• 

·-. ~~ 
::. ~, 

> . 
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.. ·ANEXO 1 
t. . . . 

(g) 

ARTÍCULo·s.02. ····vencim1~nto anti~ipaáo·o cancclaC:iOnes.de moiitos;:nó tieiemboisiidos; 
El Banco, mediante n.otifi~cióh abFiestatario,, po~rá. q~l~nr venci(la )::~Pf;tg~~~r~;_d~·-ifi.IJJ.~dia(o 
una parte o la t()tali.~ad d~I .Pr~~.t~ir!.?.• .. c.on l9s .irit~res~~r.c9inls,io~~s·.y~~.U$t!.~~r':li~!Ji:91r.r:>.(~á(gqs 
devengados hasta la. fécha del pago~. y'pódrá·cancelár·la·:p'arte·rid:desémbótsaaa,deí~e.re~iamo~.si:· 

i' . ~ ' ~ . • ' : . • l . • ' ' .. ~ . .. .... •. . < • • 

(a) alg~na de las ~ir~qf1~c~a~ pt~yj~·S.:;~I1;JQ!l;:¡.n~cl~ó,~:,(~),:·.~~. (o}y{~);;ti~l <Af~{c!Jio . 
anteriQrSe prolongas~ m'áSde:sesenf((60) dJas,, . . .... '. 

(b) 

(e) 

M.H.y F.P. 

1 as <d> 

1 11 

~ ' . .. ' . . . ' . 
-~ ·. ~ .. ~ ,,· ~ . J: ,\ \1 • '• >• •. ·.-~· _ __, • • : .. '" .! 

~urge .Y m ientfáS )u~siSta; cua1q4.i~.ra,él~~ l~s circunstaocia:s :preS'i$.t~f~rH Qs:. iííéisos 
(e) y ·<f)'dci.Arifcuio:aritef.ior~y el P.restatali~ o ·el Organis~~ ·Ej~~~tQ(;:·~n :sú~cas(); 
no presenten al _.Banco,,aclaiaciones··o informaciones· :adi~ioñales:;-q~e.~· éJ ~anco. · 
considere neces'arias:. · · . . · · . ·~--:- ·· '· 

- '•' .• . ~ -. 

el Banco, d~ conf~rm-J~ad con .sus .~roced_i'mi~ntos. ·.de ·~ancione~,;:.d~terniin~ que 
cualquier· firma., ~Qtió~d o indivielll<1~·actyanqo .. com9 oferente, ro p~_cipimqó en 
una ~ctividad :· ,~n~~iiida' .,Ot é1· :Banéo. indúidos; · entre .Ótrós~ ·:so~JéÍtán~es, 
oferentes, contrátistas, .empresas .. de consultorla y consultores Jndi:vidual~s. 

mie~~r?s · ~ei P.~.~~~~ .,S!-I~C~~~~~!~~,~~ · su_b~~ns~-~tq~s, ,~rP;v~~O!:~~~,e ~~i~i}~ . o 
scrvJc1os, cQnces•on~ros, · mtermecharrds firia"noicros . u: Org~nrsm(t::Contratante-
(incluia.os SUS respectiV.os :fu~~Íonttriós,;;empl~a4os·y repr~~em~~t,e~~~~ ~eaq SU?. 
atribucione~ e~Rr~s.~:g:iniplfq~tas)..ll~. co~ett.~Q una P.ráéii.~,~~Pt~.b!ki.dJt.eh :reJ~c~ón .. 
con :el Proye·~tó s1ti:' qú~·<~l Westat.Hl'>, 9.-<e.fí. s~~'caSó1c eJ::(!)rg?nisr:ttófEj~cütbbq; lá 
Ag~ncia: de · ConWa1a~Jómis,· '-hayan.'itpmado··~J~ . lJle~i~-~-r-corr~~ily~~'aq~f~ª·~~. 
(inc,I;u~~a .· ~~ ·n,~t!~~~io~ ·.~.~.e.~~~~~.·; .. ~ .~n~~~ ~9:ªs~\~~-~$ir:.~;1,%~!g!,t~ry!?-; ~·,df}a· 
comlst'Óll'·de . h(Po\cttc~;Prohtb.Ida)''ep ·\In :plazo"9u~,eJ-B.~ñco: con~i~~~e.;~~2~_n~bl,e,; .. 

1 , • 1 . 

. ~ ,. ~ .. : e ' . • ~: '· '· . . 
e~ Bartc9; ·en ~~~a.lqtlJ~r,.,..om~nt?~ d~~eiWin~ ,4qe ·U~~ ·~g9uJ.Si9iérí·~~-t>.¡~·~:~;~;o· ·~ú~a · 
contratación d~ ·9l(ra· o' de s.erY-icio.s diferen~~~·!;d~ .<:rins.ul.~qrí&>~~~1~'r.Vicios ·~ de: 
ConsuJtoda. se· ÍJevÓ a .cabo sin~~:se~ir- I)OS, ,prQCedirT)Í~\1t.O$:;Jri,~iC~~9S~:·eq· .~~ÍC 
Cqn~~~to .. E~:.~,ª-t9M.9,,!~·~e.9ia.ra_Qió.n ~~~~f:~~(!,e~!l'~~~~· ?.-4~::~~!}9~~,~~Wl~~}j~~p~o 
co~spoh~era· a ,la part~ del Présh'uno' .d~stmaoa .a d tcl1'a ·· ~aaqursJcJoo o 
contratación. · .. · ·:::: --

ARTÍCULO 8.03. Diliposiéion~ no afectad!§. La.aplicaoióñ ae·las med.idas:esu\bleéidás·en 
este Capitulo no afectara las obUgaciones.del Prestatariotesfahlecidas-en este Conirato,-·tas·cuales. 
quedarán en pleno vigor, s~lv~:ep~~-~~ ~~-~~~cig!i~~~ ~~~~ip.a~~ 'q~·!a~~&ta!i~a~,~~f'~rést&ri~.ó, 
en cuyo caso sólo quedarán .v1gentes:Jas obhgacione~ pecúnumas.del PréstatatiO. · 

ARTÍCULO 8.o,4: ~ Dese~bolsos,no afectados~ No.~~~tant~ 1~ ~lsp~~~t().~~J.o~~'f~{t!s~t!~~J~~,OJ 
y 8.02 precedentes, ninguna- de .Jlí~. frí.~id~ pteY.istas,en ésteiCap[~ülo afeéta!á·eE'desem15o1sP-,por 
parte del Banco de J·os recu_rso~,·q~tPr~~üun~· -.9~~: '(~) ·~ ~n~~e~~~n . ~p~e~~~::~;~?.i§a~f~t_(a·.:~é: 
reembolso de una ~.!U'ta de {!;l~.i;h!o mevQc~}jle; : ~b) ·~.1 ·~.ruwo.: ·~-~· ~~Y.~· "·º9-:DlPtotn,cpdo; 

. :·: >··.· ." ·. : ·. ,· ·,'' ·.· : ;. . ' ., .·. · .. ··.> ..... . : . 
. . .. __JO'C-_ . " .. 

.. . 
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ANEXO! 
~ ' . . ' . 

. . . . < . ' ···:· ' . - -~i~ 
específica~ente ,por:'~sctir~ -~oÍl·:~l ·:Prestá~J~:~{~nish_;c!JSo;.:~l<Pr-ganism~· Ejecu.~o;~QJa,:Ag~n9Ja . 
de CQntrt~ta~io!l~s~:?~a ~Maíf;·~,liS,~;s..)ti~~i~!rrY,]:f~~WPnt~~~~ : r~~P~é,tivq~:·P.rsv.b~d~i;;:··y.':(cJ~se~í~ 
para pagar al Banco; conforme a'las;mstnn:clone~:ti~'P.r.estayarto~ · . · . · , ·. · ... 

• . . 1 '. ... • • ' ' . . - • 

: CAPíTuiio~lk. -
... ;-- •• :_ ,1, • .J.·· ;~- - -. · -:, •• ·.t ... _'~J .. J_ ';·! 

. · .frácti~as::ProtiU>iCiast,. . . , · ' 
, · .. -.· · ~ :~- ·.-~ - _.-:.:sf ... : ·_ · -~- - --~ -. - - ~ _.:_· -~ _J.,... -:~ .- • ~ · -. . 

ARTÍCULO 9.01. , . ~rácti~as . Pró_líibfd~;-;· ... : (~i~.:.g~; ~i:Ii~-í~~ · a :j_~ ~ e~_§ié§i'~~ en:.· - Ím~
Artfculos 8.0 1 (g) y.- 8~p2( e);. d.e· ~~t~ ·,~~¡;m~ ~9~~~~~l~§fi:s.F ~1 ~~-ri~~;Ae "~o.9fqtipi'~,a·d· ~Prt:-~!:1~ 
procedimientos:· ~e:·~;m~~o6.~s, :~ete,r~,~~~;9u~·· ~-l1~J~~'~t~fl,ñ'fi~~{.~?~I~~~;:~~~~~}X!d~9:~~ft\J~~PQ'~~~mq·· · 
oferente o paittclp!Uldo en ·!Jna;.'aQ.tiVldad- ,fin~~¡aqa: por,:: ,ell;J~anco ·mC,!l.ndo~r emre::::otrps¡ 
solicitantes, oferent~, . contratistas,;· en)pres~s· a~ ·.;c<>.risúlt94~> y:.· · CQ_ns.u1~qre~ ·::.¡ñ_p(\':i.dúife§i 
miembros del person~I. su.b.~on~at!s~.~~- . ~ug.C.P.6.s.i.\l.(ºt~$. ¿pt,bvé~~~re~ :· :d~~:-~iet)_~~-- B ·~ ~~tv,iq1~s, 
concesionarios, intc'rme:ct ¡·arios:. tirbüíCi~ri)~ ú:l.~'~tgEi'rt(siAcR$Qiltra~~nl~~-~~Mtufdó~·¿s~s ·· r~speétivos ·· 
funcionados~ · empl~ados Y, ~~pre~n~~n~e.~, 'Y,l! . sé~;.!~~~ : ~td~-~9l9hes),e~p_re,~~g~;fjnJ,~Í~gtl~~) .. h~ 

· cometid{).\tna .. R.lj'c~iAA.··B:iºh.i~!~~Y~~d.t~.l,li~!~tf~!\~l~~~jf4~~i@79~~--~ ~r~Y.M~~·,;rp~C!.r~·WW~r\;l~~· 
medidas· ·córit~~i>l~~as~~-n 'l~s;~ro~~dJ~ent§'s;.~~~r~~piS~~s,;;~et,.::Banc<t::Vi~en~~~~~·-.t~.;f~c~:a::dei
Presente Contrato. o 'las· modi.íicaói9nes.~-a: Ios'imi~m9&~qÚ'¡::i.~li:aan.cp·,-ap:r,u~b'éí~e<ti.~.mp~·· en'::ti ert1i?Q: 

1 . l . ' · . . . ~ . . .. .. ' ·. __ ..•. ·_._. w :·---·-·' ~'!' _,..., . .f! .. ::t·~:- i- : .,._,.')_. .... •.- . ..•• _ ... , ·: . ~~ '· .,. ,,. 

y pqnga en conoctmi~llt(? dei'P~~~át.a:ti9;'·enfr~::~va.s::.:.:' :·>. · , .. ~ -: · · .. ~ _·_ . . . · 
(i) 

(ii) 

M.H.yF.P. 

i t 8 9 (iii) 

(iv~ 

(v) . 

Negarse a. ftn~nciar .. ·io~ · c~É~a~i~··páfa~hi:l,,~d.Q~{~r~j,~q· .. ªe:_bi~n~; -,o i~
c()ntrat~~iófi __ -~e. ~ opra;sl ~~.i'~l~ib.~~~/~!i&~qtqr(~:$ .. :§:~tyic~~~;-~i_tefó'l1~e~ . di{: 

__ coil~lilto·ría. · . . ~- .. ', 
~ ·, ' . . . . 

Declarar una., )~.o~tmta'Ci'ón =·mo;:' elegibje ~.Patif ':tlhanciam'f~fitó ··de J .. :a=anc'O' 
· éu~d~ .. ~~ta\·~v!de~~~-~ :a;ú¡ti~r~Y'i'eJ>ies'Bfif~ié;;#~k~~~~l~~i~<b¡':e!l:, iu·. 
caso,· el Or,ganjsmo:.Ej~~tl.toi::At/Qrgariis:m·<i,,Concrat$t~~-n'()!rl{á;:t~mªd.Q~ Ja~r 

... ~Pe~id~ Qqft:~_9.t}y,~~ .. ~d~~¿~~~;\ZQ_q·: ·q~e-. líl~l~.x~i . .'·.~tftf;e,~~4~t~f.p~~'ií~;··.~ct 
no._t.i fi~ci~~:\~i;J~iiad~;.~J ';Biili~q:tfr~s .. t~ñ;et\~hc;le.i~.i~ht<f:ile~l~-g~piis(pJt a e' 
la -Práctica '~iC?hibida)·~en·un·p)~~~-qt(~;,~l·B..áñ_~o<:c_o1'l~i<t:~re!ráz-9'~~-pfeJ~·. ; · · 

·._ ·.-_· ·.: ·~>-. :~·,_~-,J~r:-:_::)_~---_-_- , _=,·- .-~- :' . : _-~-' ..... ' ~ : : - .' . ·_' - '''.:'._- <~ ·_\·;·· 
Emitir u ·a·!~:arríoh-estacióYi ,-.,¿·:¡!ffÜirm!-:·: :édtiaaa: :o: inoi~i'dO .t:~:· \}~;: Hi{ a -11 .. .. .. .. . · ._., ............... , .... ' ·~·. ~ . , .. ,. .. ,. -... . . }'· .... -'.· . H-:.9 .· ....•. >: 
enconmillo\resporisáblé,:de lá:;Er{dic~:froñi6icj~¡' ~n:·.fó~tQ~~~-;~n.~t;·étií:ta: 

f~r~al~d~-.-~~n:~~~~;p9;~~~;=n-~.~~~: ·;>·.' ~ : ... ·. · , . , ' ·· :·~:_·:·-,~·-, . . ·,: : .. 
.Declarar· a:la'ftrm~tentip~(J:~~_:;!Q.4~vi4~.(;).::.qll:~;h,.~y,~ eilcOPl!JlCl~s~·~l'Q.n$~J>,I.Q:. 
a.~· Ja P:~~~t~~'·f..r)~!}tpí~~-~· )~~1~s!.M~\te.!l;X9QJ:í~>J?.~tl!i~~~~~~\~~~~~P"-?f.i.l:;:p~rá: 
partie!p~ri;e;.t'(:~tiV,i~ilq~s·,::rm~§t~'das\'J)ór: ~~'~:B~Mo; .Yaé~~f.~ it~(ah,íe~í~ 
comQ · conf(í\~~~-;~ · · -~--~R~oy:~or~~:i.-~;.2:. Jnt1lr~$!~~)e~t~;. i~ J~al!#.~ª:·:j. 9~:_ 
súb,éon Slil~o.t ._i'~ijl>-~§pl;t~~!~Jíif, :s~:f';);p~9,V.~etfpt. ;d~::. ; oi~Ms~ ' ,$~cy.ié~o~ . . .de': 

' conáuhoda~o; setV.ici'ós'dlfér~iites''ae.éónSúl~dá. . .. ·' .. < . 
.... _ , .. ..::',• ... . . ' . ~- >, ... ···:';. -~, ' .· . . ' 

1m . ri~'r·multas . ue:íe . i'é ~ñfe~r~hl-a :ií~anéo.üh.; 'éem~:oltd:dé:Íos~có'stos-. . JlP · ..... · . . •'•'"q •·: ·-. .. ,P , .. ~ .. ;; ··r·on-P~-' ····"~·. · · · --" :.-·-<·:·,· . •• ,'\.,, · , . .... ).•;;'·'-, ·• • · •': ·' · 
vinc.l.!lado's .~.!)- 'I~<i~Y~~tl~§.!~iJ.~~ y: ',ácfti~9io~e~ -' 1l.~vad~;;.a.~-cábo,., en 
relacióicon 1~_:c·qmisi6fi:dcH~fPra~tiq?''.Proij¡g\i:Ja; . ·:: · . ·.··' · 

·. ---; .. ·- •;; . ~)- , ~ .... _-., ·:-- r'· ~_ , __ .. , -;i ' ··:, .. ····; ·': .. :. . ~ '·•·' "t. ... 

' .. 
"':'': -'·:!' ~ 

._:/oc~ ·' 
,.__.., ~ ····- .-

1 , ;.! ? ' ' 

~· '.jo: ,. 

' 
.. ~ '· .. 

. ) ~ 

i 
1 
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(b) Lo dispuesto ei(eJ Aitfc'ut6'·8.01 (g};Y, ··en ~1 A'rtrc'ii16 9 .0·1 (a)(i).s~· aplJci(rá''tarboién 

. ··¡·.,·. 

en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad· deJa .Agencí.~ de 

Contrataciones, de Cl1~lquier.:~rm~· c:n~i~9~':9 i.n4jv~g~~H~~~~9~1> C.Omp ofcr~~te. ~ :érticip~n?o 
en una actividad. }ii'ia~ciada -;po_r ¡·~t: tilanco·,.~ .i~!_cJúj~~r'· :~~tf~ _ptrós, ~ol~citarHes;: .<sfer~otes, 

contratistas, empresas_ de ·,cónsultorlá·. y con~ultores~ 'TndiviCil!ale$, , miembros d'el··· personal, 

subcontratistas, .'.sub.~itsult()~~. ;prov~~p()~S •'de :bien·~s. ·9~.eh'i.~ios.; :_po_nce_si<mªrio~. (in~! ~ldÓs.:.sii's 
res'/lcétívcis · :ftú1~iGn'~~ilt>s, . ·eh1ple.~dos~: . r~~r'ese~f~té~: r.~f 1~ean /su~ . ::airib'~cione~<.::~xprcsas; _o 

implícitas) para participar de una licitación-u ·ófro proceSQ: de sel.ección p~ya la ~aj~dicacióirdc 

nuevos contratos en·espe~ de. que·· ·se. adop~e u~a. deci~i9n defin¡tiva. :en .. rel~éión con un<;t 

investigación de una Práctica Prohitiída. 

(e) La imposi~ió.n. (fe:~ualqui~t. ~.e4;&;~~qtJe~:~a·tpm~~d~ p~r-~rsª.nco de-~onforrnída~ 
con las disposiciones réferidas -anteriorment~ .i~.-de ·~t,áé#r iilÍbli'c:o,,:.sá1yó eri ios ca'seis-de 

amonestación privada~ 

(d) CuaJqqier firm~~· :.1\ln:tida<to· trid,i:\'iid~9 aqtl:l,ali~o. :<;;ori:to ofe'rc;;rtí~ :~'. p,itjicipan:do-.e.n 

una actividad financiada por-él 'Banc~rincfuido;~entre otró~:··~Óiiclt-antes, ,oferentes,::contra~istas. 

empresas de · consultQrfa y consult.~reS iodivíci':Ul,~, t;nJempr,o~::-~J P,e,~<mal, ·s!Jb:cont~atist~, 

subco~su ltores,. proyeedores :d~~ l:iie.n~'s/ ·q. s~t;í.iFi,~$~~~ilg~.i~n~~rJ9~ . ú ' .. (i)~g~nism,~1~Gpiit~J~n~e 
(incluidos sus respectivos fundioóarios, empleados, .xepresenfail,tes ya ~-sean >sus-· atrlbuciónes 

expresas o implfcita_s) podr~n ·s.er' s.~ci~r:I~~~, Po/~~ ~~c.qA~ c~'lf~r~.i_~~~- ~on ].~) ~i.sp~~~'f?·_en 
acuerdos .suscdtos ·enJre·el· Batlco·;y · 9t'táHnsttt¡.¡éionesr ffná,lfc.íe~a~ .intet~iici.onalestpé,lircernl<~nt~s 

ni reconocimiento recfproco ·de decisl·ones en' mate.riir' ·ae inhaBili'tació~~ Para·~efectos·; d~,:·lo 

dispuesto ~n este literal (d), -•'sanción''· incluy~_ toda ·¡hh~bil~ta~~ó,n per.l:lja_nenté p temporal, 

imposición de condidones para la .paf(lc~pacJ~rl·iei\;. fll,tur9S. . ~ohtratos . ó'.:ádopt¡iQn,:pública de 

medidas en respuesta a una .. contravencion: dél' marco-·vigente:,':de una -'instituc.í6}1" flnancie~a 

internacional aplicable a la resolución' de dettun.cias'de.cOmisiÓn de:'Prácficas-!>t:ótiibié:las, · 
..-~:--~......, .. -. . ' . " ' ' -· ' .. .. . ._,.. ~ ' . '· ., .. 

M.H.y F.P. . . .. . · , 
. (e) Cuando el ·Prestatario ,adqúiera.:oie,nes.'Q·tcontrat:é., obras·:o~- ser-vicios ·:.~iferentes .-de' 

1 8 9 co sultorla direcrambnte de u~a •ag~J.l~fa especia!iz.a~:~ _,_en 'el· ÍJlarco de un a_ctrei~o· entt:e·el 

• Pr' .tatn.rio y dicha agencia espe~ializada, 't9d!l~Já(di_sp.b$Í9iónes ·9Qnt~mpl~clas ·en ~s.t~,Cqnir.ilto 

r---..,!'!l'llt'ivas a sanciones .Y Prácticas :Prohibidas·. se . apfjca·r~n. · ípt~~.rament:e:_~.::t los,:·'~oli~it~~~t:s, 

o ti · ntcs, proveedores de bi~es ·y · ~us .~pres~i)tantes,,¿c2~trati.st!is; ~~~~ltor~s, ~maembro·s :~d~l 

~--"""""l'lfii'I'IU'lnal, subcontratista'S, ·sub~.ÓJ1SU,ltó~eg1 ¡:ü:q~e~dó~e~ ·a~:s~rvictOS;- .éOné·é~fÓnati~s (fnclujdós~~US 

respectivos funCioriariost em,PI~ados::. y represen~ tes] )!a sean~'.sús'·;_atr1buc1one~·,~xpres~~· o 

implícitas) o cualquier-otra entidad. qur'.haya ~,~critq ·c~rífiJlt~s · c~n dichlf·ag~npia espedali~'da· 

para la ?r~visión de ~i~i}e~, .o~~ ? ~et:Vicips.:d.is~J~ros~q~·los .serviéi~s d~,.cpri).ultotra: en .cónexion 

con actlvJdndes finanéladas•por,ef·Banco •. ELPrestawlo.se compromete•a,adoptar q,· en su ~aso¡ 

que el Organismo Ejécutor ad,9p!e, en :~aso·._.de'·qu~~~e~ 1_equ~ritf~~:·por el~~an~; ·i#yrsos'.'~~~~s · 
como la suspensión o la' res~isión d~l 90nb·ato CO~$pOndieÍtJe. Er Prest_atai'io se córñpro.m:ere·.u 

que los contrátos. que susc~iba· 9~n a$enoias. _esp~clá~iz~~~s ,!,in~l,\!.ir{~ 4is13o.sicion~~;'~r~q~!r.~~ll_do· 

que éstas conozc~. Ja listad~ .firmw; ·e :i'n~JV1dtios:qe~.!~~~s ine.\egib.l~:JJ~ ·fo~~'-t~mpb~a( :ó 
permanente por. el B~co pai:á .. párticip~r de'.tín:~ ··t¡Clqüi$ició'n -Ó. oo~'trata~ioíi fiñanbiáda'toraJ o· 

parcialmente con recbrsos. del-.Prestamo~ En ca8o - qé~que·,:\l,ha ag~nqh~··e~pecialiZl}~a;;suscr,U~I!}un 

~ contrato o una Ordén a. COiliJ!!ll e'<¡~ uriá fi.rljtil. o ··ili~i~J~uO~!Iectarad¡:l' íriél~¡{¡¡(jfde tófmo. 

___¡oc, .. -'- . 
• J. 

~ o4to. 1 ;. • • 

¡ 
·:. {'. 
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temporal o pennanente por C!l Banco en Ja. forma ii)dicada en este Art(culo, el Banco no 
financiará tales contratos o gastos 'y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

CAPÍTULO .X 
Di_soosición sobre gra,•ámcncs y exenciones 

'·· 

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravántcnes. El Prestatario se compromete a no 
constituir. ningún gravamen específico sobre.todo o párte'de sus bienes o rentos como garant!a de 
una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banc-o, en un 
pie de igualdad y proporcionalmente,· el cumplimiento·de.las obligaciones pecun.iarias derivadas 
de este Contrato. La anterior disposición no Se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 
bienes, para asegurar el pago del .saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los 
constituidos con motivo de operacion~ bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un afto de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, 
la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda ~tase ·de -bienes o rentas que penenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no seari entidades autónomas con patrimonio 
propio. 

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El P,restfl.tario se compromete a que el capital, Jos 
intereses, comisiones. primas y 'todo otro. cargo del Préstamo; así como cualquier otro pago por 
gastos·o costos que··se hubieren originado.cn el marco de este Contrato, se ·pagará.~rsin deducción 
ni restricción algtJna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que cstablczcán o pudieran 
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 

M.H.y F.P. 

CAPÍTULO XI 
Dlsp'o~iciones .varias 

kR'I CULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El B.ru,'lCO podrá ceder a otras instilUciones 
1 8 ~úbli as o privadas, a t(tulo de participaciones los derechos correspondientes a las obligaciones 

---~"""41iarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al 
tario sobre cada cesión. 

(b). El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o 
saldos que estén ·pendientes de desembolso e_n el inomento de celebrarse el acuerdo de 
participación. 

(e) El Banco podrá, oon la previa confonnidad del Prestatario y del Garante, si lo 
hubiere, ceder, en todo o en parle:, el saldo no desembolsado. del Préstamo a otras instituciones 
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en· términos da un 
número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación. o de unidades de Dólares. Igualmente y 

l previa conformidad del Prestatario, y. d.el Garant~; si. lo hubi~re, el Banco podrá establecer para 
dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente aJa establecida en el presente Contrato. 

. . 

_/OC-_. 
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ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte recl8,mante dirigirá a .la . otra .una notificación escrita, 
exponiendo la naturaleZa cM .reclamo,· la· satisfa~9i6n o repara~i6n que. persigue y el nombre del 
árbitro que designa~ La parte q-ue hub'iere reeibido dic~a.notíficaci9n ~eberá, dentro del plazq de 
cua.renta y cinco ( 45)· dfas, :hotificar a. la-· parte :·contraria el .nombre de' la· pérsona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo· de setenta y cinc~ (75) días, contado desde la notificación de 
iniciación del procedimientó de.iu:bitraje, las partes·no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a 
la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para que éste proceda·ala designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de· arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados t.J:nidos de América, en la fecha que el Presidente 
designe y, constituido, funéionará en las fechas que tije el propio tribunal. 

ARTÍCULO lZ.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente. facultado para 
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adpptará su propio procedimiento. En 
todo caso, deberá conceder a . la~ Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoiia de votos. 

(b) El t~ibunal fallará con base a los términos· del Contrato y·pronunciará su fallo aun 
en el caso de que alguna de la5'Partes actúe en rebeldfa. 

(e) El fallo se hará constar por escrit'o y se adoptará con el voto concurrente de, at 
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aprpxÍmado 
de sesenta (60) dfas, contado. a partir'de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos que 
el tribunal determine que; por <?irctinst~cias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho 
plazo. Et fallo será notificado a las .partes mediante notificación suscrita, .cuanto menos, por 
dos 2) miembros deJitdbunal.y deber'á cu'mplirse dentro del plazo• de treinta (30) días, contado a 

\
·~·1.--H-. -. .,--,~-~J~. de la fecha de la noti'ficación: ·Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no adniitirá t·ecurso 

algu o. 

' 1 fJ ~R CULO 12.05. Gnstos. Los honorarios de cada árbitro·y los gastos del arbitraje, con la 
. ión de los costos de abogado y·costos"de otros expertos~ que serán cubiertos por las partes 

que l. s hayan designado, serán· cubiertos por ambll$ partes en ig~al proporción. Toda duda en 
L---,.,~aiifc;'i1iton cop la división de los gasto~. o c.on la forma· en que deban pagar:;~ será resuelta por el 

tribunal, sin ulterior. recurso. · ' · · - · 

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
v~ la fonna prevista en este Conlralo. Las partes renuncian a cualquier Olla forma de 

~lificación. 

__ loe~_ 
. . 
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l. Objetivo 

ANEXO ÚNICO 

EL PROGRAMA 

Programa de Emergencia para Respuesta Inmediata 
por las Inundaciones en Argentina 

1.01 El objetivo del Programa es colabnrar con los esfuerzos del gobicmo para re~taurar la 
infracstt11ctura y los servicios básicos afectadps por las tuertes lluvias que causaron 
inundaciones de diferente consideraciór1 en siete provincias del litorál argentino. En 
particular. el pmgrama.tiene por objeto apoyar el proceso de transición de la población 
aicctada hacia la recuperación de sus actividades sociales y económicas regulares, a 
través de la rehabilitación de infraestructura vial como rutas y caminos; infraestructura 
hídricu, referida a sistemas de detcmsns contra inundaciones~ iofraestructura·, edilicia de 
uso público. referida a escuelas dañadas y edificios de uso público ade·cuados como 
centro~ de evacuados. 

11. Descripción 

2.01 El Programa está cstruerurado en los componentes que se describen u continuación: 

Componente r: Infraestructura V Servicios Básicos 

Subcomponeute J.- Infraestructura vial 

2.02 

M.H.y F.P. 

Este subcomponente financiará obras de rehabilitación de n1tas y caminos~ con el fin de 
solucionar la intenupción de diversos caminos de jurisdicción provincial y 11acional que 
fueron nfcclndos por las intensas lluvias y desborde de rios y arroyos. Los tramos 
cspeciticos set·án intervenidos con altcos. recomposición de terraplén. enripiado, obras 
civiles de arte. obnts hidr-áulicas de protección y de drenaje de acuerdo a las necesidades 
puntuales de cada intervención. esperando que se recupere la tnmsitabilidad vial de las 
zonas afectadas y mejoren la conectividad a las rutas nacionales o provinciales. 

1 B 9 

2.03 

Subcomponcnte 2.- Infraestructura hfdrica 

Este subcomponente financiará obras de rehabilitación de defensa contra inundaciones 
(las cuales han sido dañada<;, por los extraordinarios niveles de agua que alcanzaron los 
cursos de agua y sobre todo la permantmcia en el tiempo de los mismos), asi como 
estaciones de bombeo de los sistemas de drenaje pluvial {las cuales han sido dañadas 
debido a la gran cantidad de objetos sólidos arrastrados por el agua y no retenidos por los 
sistemas de rejas). 

__ lOC-AR 
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2.04 A· través de este ·SJ.lb.componcnte se linunciará · lo siguicn~c: · .C~) acc(o.n_~~ pára. ~1 
funcionamiento de la ·toma 4e agua de la.S . plantas potabilizadoras (cuyas bombas 
sumergibles ubicadas en los edifiCios de toma ~ los nos resultaron dañadas·· .por el 
inareso de sólidos como ramas. camalotes. ·etc. a las cámaras de bombeo). así como 
rehabilitaciones· en los ~~stemas d~ saneanúe~to- ( qu_e. reg,istraron .. daños ,_e~. ·,_m;·_~(acÍones 
de bombeo de efluentes .cloaéáles que ésf:i's,la'éaHdati_es .requi.eren páraú descarga tina!). 
Este subcomponcntc además financia .accibn~ d.e limpieza de. ~rro.Y~~;f'-C!l;p~le_s p~íft 
facilita!' el escur•·üniento ·d~ .. l!'s ·ll_guas. ·~r~át~ás, 'Jg:b'a!1~s; . {b) .. 1obiás · deyrym~llili~'!~ión-:y 
equipamiento necesa'lió. :pai:a garantiz~r Ja :dl~tribudórí eléctrica 1 eri<las. :provincias 
afectadas, incluyt.'ltdo · la provisión ·de ~corrib~síiblc para generaci<fn electri~a qe_. 
emergencia (generadores· p~itátile.s diésel): ~~rsfuiicios:de jimpic--tif~ <!.é.~~icharTizáción 
en las localidades ~ás afectadas ·a fin ~e contrólar la.·prol_iferáció~ d~,v.cétote:¡; y (d) 
limpieza y reparación de escuelas que spfrieron.-dáñqs por caídas de. árboie$"':V.9lnd~ras de 
techos, cielorasos, tanqucs.dc agua, así .co~o~.~i:ío~. pe ii1St8,laci6n· elé~t~tií;: hlobiliado y 
equipamiento, entre otros. AdemáS se:(inai1ci~fi1¡j;ltf~decu~ci(m·de :1rifriíe5fn.ú~túra. cdilicia 
de uso público para·la atención de.person·as.evácuadas durante la ,emeJ:gencia:-. _ .. _.: .·· . '•• · .. · . .... - ·' . .., 

Componente n: Estudios 

2.05 

M.H. y F.P. 

Este subcomponente fin~n~i'ará estudios-'qil~. g~n~re·n:-iñs~,Unos pa~Ja ·foi'rtj~J~,C}n 'de, un 
programa de gestión integral .. de riesgos qút:~ú.squc reducir ·la wlner~bUldad de. la 
población. la infraestructura y las aclividaaes- oeconomicas de ·las-;pnntjpal~s Z9Jl8S 
afectadas por el actual .d~!lSt~. tales ~~9; {i) ·.~tim~~i.ón prp~d*i~J;ae,~aiíqs. ·a ·ta 
infraestructura y pérdidas "ecQiu}mica5 causao~ ·por ias iñun4aciones: 20H!i 6. Sobre, la 
base de dicha evaluaqiÓn, se identifica~n · •obras prioritarias de recons_tr):Je.éló.n~ : (Ü) 
rclcvaQticnto:· i~c~tin.c~~hí~ ·-y di.meps,_{o~~~O. ;~F·~~b;~·s, ~ri~t1,t¡tpa\ ... :~~f4' l~:' ~~~*~~ón. 'y 
defensa hídl'lca en. Jas·,.at~as a(ectadas; :tf!eluyenl;lo l_a forin:l!!~ct~~ ''d~ ... ~studto~ de 
l'actibilidad. sectorfales:. deYin}pacto ambie~taJ~;e~c. requeridos; .. (Hil:.di~g~osg~ y tlisetlo 
de una propucsl(! pil(,)tQ de ela~~>raci9n .~~~t?J~ií.c~f ~e ;,~ptttinui~jl~ _ 4~. ()'p:e,~~c1ó~~~- ~ue 
contemplen la cenitica:Ción en nonna· .de· éalitlii,dJ~O 2230 l: (iv) 'dia~Mttco y diseño de 
una propuesta para eLfórtal~imiento··dcl .monit_oreo de. amena?as liidrom~tcQrológicas. 

1 8 9 

2.06 

_ _9~_l_!tlcrtamiento a la po~laéión y_ de la~ c~p~~j1:1a<lés de,réspu~st~La niv~l in!Jhiéipal y 
comunitario: y (v) diseño, :d~lprognníia d.e-.:g~stiP'n ititegral de t1esgós ·con él re'spectivo 
unálisis costo-beneticio. 

Componente. Uf: .Costos adrnh1istratiyós< 

Con lo~ I'CC).li'S9S del présta:mo se finan<;~ará:t~JJ?.~iéil;. (i) ' 1~ cont~-atación· 4c :4t\a .fi.i:nm pai1,1 
la audito~ía de Aseguramiento Razonáble:··.(H) supervisión 'técilica de. ;J,royectos de 
rehabilitación; y (iü).gastos de gestión administrátiva. · · 

. ... 

.. ... f: <.>. 
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111. Costo del Programo y'ohm de rinancittit1icnto 

3.01 El costo estimado del Program~ es elequi\•alente de DÓLARES.ESTAD.OUNIDENSES 

VEINTE MILLO N ES (U$S20~ OQO.OÓQ)\ ~eg(~~Já sigu{~lltr<tistl'i~~ción ·por'clttegor(as de. 

inversión y por fuent~s d~· tinanciflíniento: · · 

Costo xfinariciam1énto 
(en miles de USSl 

:- ~~(e_g(;fias<~e'·lnvpr~i9n' •' 'ji;;-;; ' 
J. Jnrnle5tru~turn ): ~ervldo~ Básicos· 

1.1 lnfrucstructum Vinl 

1.2 lnfrncstructum Hid(ien ·•. 

·~:·-,.J •, ·. 

1.3 Sel'\'icio.s B:isicos e Jnftal!:t'trucwm Edi!icia de't.tso público 

11. Estudi~ 

lll Gastoll Administrativos 

3.1 Auditorio d.: a.-;eguramiento razonable 
3.2 Coordinación >'supervisión 

Total 

IV. Eiccución 

.~~liKIID'i¡·\.¡¡.-;~ . ~~·-~ ~~ - ~--
. ·1'ot~M, .. : , r~-~ "-.-::, ·:•:;:.r· 

18.701) l8.700-

5.000 5.000 
·, 

·6.000;. 6:ooo:: · 
7.7l)O 7.7CO 

so~; 800 

!iOQ .. . ,. 500.· 
# •• 

150 ' 150 

JSO J~O 

lo:ooo: '· 20.0,00'· 

4.01 El Prestatario será laR~públ.ica J\rgen~~.y ~! .~~gnnis1110 Ejecuto.~:·s~rá ~~ ~ini~erio:d~l 

Interim·. Obras Púhlic~~ y Yiyieri<J.~. (M!O~V), .. por· int~Mnedió'.d_~.;~u Uilídád. Ejecufóra 

Central (UEC). la cual tendtá como responsabi~dad pnncipal ··coordinar todas las 

a e ti vidndes del proyecto y .ser la ~ontrapane d.i~.ta. d~l Báucó. . . ' . . ~ '-. . . ~ .. 

4.02 La ejecución en la U EC estará. u cargo det CoordÚ1ador bcnc!1ll de•'la ÜEC (;:on el apoyo 

de su estructura confonnada por el Coordinu<:fqr· .Ge!~e."!.l . A<Jj,~nro~dc la. ~~e <k.l ~Jlal 

dependen cuatro úrea~ funcion~les: ~!> <:;oo·ta.in~éión)Jkl·· 'Jlro~ect~~ ,(ii) .División :de 
Administración y finanzas: (iii) Divisí6n de CQn.tratacioncs: >' '(iv) Bivision .de Asuntos 

lt:gales. De ser necesario s~ cont~ta.rán prv.t~~~ionales esP,Cciali~.~~s ·P.~r.á .av.oya( las 

~ctividades de sup~níi_$~_ón · .t~nica y/ci' 'fi,duéi;n:iM. ·Para ·: ~.~s jpt~lvencio9e.:s' ~~- ~bm,s '~e 
1 nfraestrucrura hídnca.Ja .UEG podrá (;ontar. con·e!:apoyo t~cntco 'del Fonq~ H1qnco de la 

Dirección Nacional de Proyectos y Obras Hfdrkns 'de'>. )a Subsecretaria:: de Recutsos 
Hídricos de la.S~ci'etaría 9e'·o~¡~s P~blié~s·'~lcp~nqi~nl~-~e(Ministei'io a~l Jnt~rior;'Qhr¡¡s 
Públicas y Vivienda: y, paru las intel"'encíones·· en obras .(le ·inffaes'tru'ctu~a;~i,·jat:~podrá 

~'· , ~nrar con el apoyo técnico de la Oi;ecciOn Pro.Ínéial de Yialidad, '"'C!!Úil ~9.iespon?0. 

ANÉXO. I 
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4.03 

XOI 
. . . ,f.'~:l ·~'· y "-f i/ FO!.IO 1"(.> 

{~ .• t 
Las responsabilidades especíticas de la UEC set·án: (i) coordinar con las entidades · ~·V 
gobiemo subnacionales las acciones en ~1 programa según las fichas de proyecto y POA 
aprobados: (ií) preparar y supervisar los procesos de adquisiciones de bienes, servicios y 
construcción de obras que se realizarán :en ei marco del programa y autoriza¡· los pagos 
con-espondientes: (iii) ascguror la adecuada supervisión .de las obras y adquisición de 
bienes y sehricios, para lo cual la UEC podría tcrcetizar dicha supetvisión técnica en un 
organismo intcmacional ad·hoc; (iv) verificar. para todas las adquisiciones realizadas 
previo a la aprobación de este préstamo en las cuales se prevé financiamiento retroactivo 
de gastos elegibles. la infonnación que le suministrarán las entidades de gobier·no 
subnacionales y el cumplimiento de. las condiciones de elegibilidad antes de presentar al 
Banco las solicitudes de desembolso correspondientes~ (v) preparar el .POA y los 
int{mnes periódicos de seguimiento; (vi) preparar y mantei1er actualizado el plan de 
adquisiciont!s, el ¡1lan iinanciei'O del proyecto, y tramitar ante el Banco todos los 
desembolsos. incluyendo aquellos correspondientes al financiamiento retroactivo previo a 
la aprobación del préstamo; (vii) prepamr y present~ las justificacio~es de gastos 
con·cspondientes a los anticipos de fondos recibidos por pmte del Banco, coordinando 
con la firma auditora la eluboraciém d.e las justificaciones de pagos; (yiii)·asegurat el 
adecuado manejo contable-financiero· de.lá opemción; (ix) asegurar la entrega a cada 
entidad de gobierno subnacional los bienes y obras. adquhidos en sus áreas de 
responsabilidad: y (x) velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 

4.04 Los recursos del programa destinados a inversiones serán asignados de·conformidad con 
los Planes de Adquisiciones, Planes Op:erativos y Planes Financieros que presentará ~a 
UEC al Banco para su aprobación. 

~ M.H.y F.P. 

189 

~ . · 

__ lOC·AR 
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PROYECTO DE 
CONI"RÁTO Dli'.P.R:ÉSTÁMO - ,• . 

ESTiPULACIONES· ESPECIALES 

. ... · 

- , 

Este contratÓ ~e préstamo, en ~delapte·. eJ .. ''Contrato.", se .cclebra·:entre la Reptihlica 
ArgentiQa, en adelante ~~: . "P.r.es!~~io'', . -y .. el BAN~O IN,TE~Q~NO· DE 
DESARROLLO, e.n adelanté ·indlvjdu~lníen~c(e("Bat)co"·· y, ~~jurl.t~menté.~O:n :ef:Rrest'abrio,.las 
"Partes", el _ de .. de __ 

CAPÍTULO .X. 
Obieto y ·Efemontos'lntcgnlntes rdel Contrato y_·Defiriicione~ pnrtié'ular.c·s 

' ' 

CLÁUSuLA 1.01, Objeto-ttó{€ontrato:,EI objeto de este Contrato e$;~~or~h,r.jo~<ténninos y 
condiciones en que el Banco ~~.rga,~n.,p~~stamcfai'•Pa:estatario·para contriblilr' {t!·J~ifirí.~_c.i.~h~n y 
ejecución del Programa de .E~ergéncia para Respues'ta Inmediata ·por: Iás ··lnuñaác.iones en 
Argentina, cuyos aspectos principales ·se acuerdan en el Anexo Único. · 

CLÁUSULA 1.02.. EÍementós .. rntemntes· del Contráto. Este Cm1tm~o está Uitegmcíoipor 
estas Estipulaciones Especiale$!··por las Normas Generales y,.por·el Anexo Único, · · 

CLÁUSULA 1.03. DefiniCioneS. particular¡es. En, .adíció{l a los: términos .definidó~ en· lá~ 
Normas Generales, cuando los s.Íguiéntes·'iérminos· se. lifili~en con n:taytisc~~a ~q -·e~~e.·.~.o~~rato; 
éstos tendrán el significado q~e .se::J~s: ~SiB!t~ : é) CQ(lti11~ación .. cu~lqu,ieí<\ef~t~~Mta1 :~~c~gulaf 
incluye el plural y vic~ver8.a. . · •. 

1 M.H. Y ¡::,p. 

1 8 g 

(a) ''FRI" .signifíca· 'if'a,cÍiida.d :de·R~spues~:l,nmi!4iata. para'EmérgEjn~i~s';::~ta~~eci(i¡t 
por .. eJ·Banc'ó; . ... · . · · ' ' · · · · 

(b) 

(e) 

"MHFP'' signiñca '~Mip_i_s,teri~·de H<ctc.ieJJ,da ~.F'in~nzas J;>~.btica.s; 

"MJÓPV". si:gnifica'''Ministeiio·del fnterior, ·obras·Public~ ·yViv{~n4a\:y~ 

(d) "UEC" significa ''Uriidad Ejec.\ltora CéntiaJ"·del MIOPV; 

CAPÍTULOli 
.El Préstamo· 

CLÁUSULA ~.01.. Monto.xMoíicda dc:Aprobaclón deJ.PréStamo. En lós ··~érmiri9s ·d·e· esie 
Contrato, el Banco se cOmpn>ni~t~..:a otorgar. af ·Presta'tario,,y ·éste.acep!a;· un préstamo··has~a por· 
el monto de veinte millon~s de -q6,1,&:es (U~$2o_.goo:~ooq),, en'.n4elf!ht~ •. el '~Pr~stamo,".. · · 

·~CLÁUSULA2.02. SolicitUd" de. ·descmbólsos: 'y 'moneda de los ·desembói11os;. '(a) . El 
1 Preslatorio' podrá soU,citar al !iiine?-:de~eljlbbl~s· del ~~lllr!\~· .~e ·liRue¡~~ .!l<!nJO:·pr~!Stii'en el 

. _/Q.C.-'-

•t • ~ 

ANEXQI 
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(b) Todos Jos.desembÓJsos se dehominaráp.~.Y ér'~tl,IJlrán en Dólares, salvo.;en e,l.caso 
en que el Prestatario opte po~ U.I).·.~e·sembolso d(moml~~.do e(~~-a moneda· dí$tinta .del Dólar, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítu1o V deJas Noimas·Generales. 

CLÁUSULA 2.03; . Disponibili<hd de :monedk, ~¡ ·# ~ancp no· t!-lyi~se ~cce~o· a la moneda 
solicit~;~da .pQr ·~¡ :·1?-r.~tatatio,~· ~r J~ánco.~ én .acüer.d<i :con .·eL Prestafário, podrá efectuar el 
desembolso del· Préstamo en otra .tnoneela,de su elecci?ln;· . ·. ., -

CLÁUSULA 2.04. . Pla7& para'.des't~mbo)sóS>F:l ~Jaió Original de Desembolsos será de doce 
(12) meses contados: a partir de la fecha ' de· el'_ltl1\da· c.n· ~lgencia ·.de ~ste C~n:trato,, ·Guaiquier 
extensión del Plazo Original de Qe~embolsós estará suje.ta :a lo: previsto en el Articulo 3:02(g) de 
las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.05;·· Cfonograma-de Amortización}(~) f..~·Fec.ha Fina1)de Amortizaétón. es la 
fecha correspondient~ a veinticin~:-(25) aflos conJádos;,á pªrtir 'de la fe~ha·· de st.is~ripción del 
presente Contrato. La VPP Ori$j.nal del Plistamo es·d._e:q!J.ince c~m~a .veintic~nco.(lS,?.~l,ru:tos. 

(b) El Prestatario. de,berá .amortizar ' el_ Pre~~amo mediante el ·paio::~:de cuotas 
semestrales, consecutivas y, en lo. pooib,l~. iguple~ .. 'El P~t¡¡tarfo.,deber~ pag,arJa:.j)rim,~ra;-cuota 
de amortizacfón en la fecha ~~:.v~·nc:iini~nto·· dei :pl~#f d'e;-'s~~~~ta y séi~·(66).:~ese~ cónt.~do a 
partir de la fecha de ·entrada en: vigencia 'de este .Contr~tó¡~'y j a ú ltiina, a inás tardar;·.en ·la .Fecha 
Final de Amortización. Si la f~i}ha··~e vencimiento· ~el p~g _p"'"~ el pago de la prim~~~ .cuota ~e 
amortización no coincide conel dla lS del.ines, el'pago,.d~Ja primera C\:lota dc<airi~irti~ción se 
deberá realizar en la fecha .de·: pago de int~reses inmediatamente anterior a la fecha de 
vencimiento de dicho plazo. Sl Já .Fé~ha Final de Amot!i~dó.n no _c9~ncidc .~ILun,a.:f~~~~ .dc 
pago de intereses, el ,pago,q~.la últ~,na' c~~~a '.de. a...mgrtiza'?iQn.··s~ 'i:le\>~t~ re~Ji~7 ~n , la ·f~cha: . de 

.. ... - ... .. ·-.P.~ de intereses inmediatame!lte ~nterior a la:Fe.cha:~l.iúU 'deAm·orti:záoiórt · 
\ ,_ . • • J 1·. t-'· . . . . . 

~ . · (e) Las Partes podr~n ~cgrdar)~ mo.~itic~9JQn.: <Jet_c;:;r~~ogr'¡utaá de AmO,tt.izacJ()n del 

1 
t 1 Ü 9 Pr~ ~ mo de acuerdo cori lQ eStiil5leeido eri ef.Artlcúíd 3.02'de las Normas Gonera:tes·; 

,·, --~ - - --:-- lusuLA 2.06. Intereses~, (á') El ,Prestatario éleb~ pagar intereses .. sobr~ Jos Saldos 
L Dea res diarios a una tasa gúe se determinará de ::conformidad con lo estipulado en el 

Art1culo 3.03 de las Normas Generales. 

.. , 
1 

(b) El Prestat&rio 'd~be.iá p{lgar los :Intere.Ses'.,al)3'ánco. l!emestralmerit~. Él 'Prest.aiario 
deberá efectuar el .pr:imer 'pago ~de ·i~tereses en la ;¡~~h·~: de .:ven~'im:iep~o;·: del. p:Jff.tQ. ~~ --·~~ls:"(6) 
meses contado a partir' de ·la· fec,ha :.9~ entt:ada .. eil vigen,p~a .<,l. el pre~el')te 'Oontrato. ··.~¡ la ft:chª de 
vencimiento del plazo para el.:pr.imer"pago de interese~ ri·o·.coincide con el día :quince ·(15) .del 
mes, el primer pago de intereses Se deberá realizar el dla quin~ (15) inmed.i.atame.ríté' ru,1reriot a 
la fecha de dicho vencimiento. 

_16.'c-';_ 
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IF-2016-01574003-APN-SSRFI#MH

página 92 de 106

' 
i ·'' 

ES COPlA 

¡!JJ' .!l 
GJ.\~:::.\U!L ,1\!..~ ~:.- ~.=.. :~ . ~:

Ci~t.iéft N:t.!.)':• ' i.f! ?r';'l.:, 1~ tC"' 
Or~anu•t'••.., t.~t..t.tl"!.A!.J.l ~\ ::tit':.l 



IF-2016-01574003-APN-SSRFI#MH

página 93 de 106



IF-2016-01574003-APN-SSRFI#MH

página 94 de 106

' . 

.. , 

eS COPIA 

jJ 1 

o>Btu<L ALO\[."-·; 
!)ltor.t:io\1' 1<t,f•"'' ~~ :Or''flf>~·; &M 

Or~lt~~·n•)., t-••~~·,·~~t;I~:,!Jo:, ó. :;1 i::.~ 

( 
' 

j 
1 

1 
l : 

1 

1 



IF-2016-01574003-APN-SSRFI#MH

página 95 de 106

.. 
1 

. · electuados de.acuerdo con las disposiciones de este. Contrato y las políticas del Banco; (iii) que 
sean adecuadamente registrados y' sustentados .en los sistemas del Prestatario .u Organismo 
Ejecutor; y (iv) que sean efectUados con posterioridad al [focha de 
aprobación de la Propuesta de Préstamo] y antes del vencimiento del Plazo Original de 
Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante,. "Gastos Elegibles". 

(b) Sin perjuicio M lo dispu~to en el literal ·(a) de e~ Cláusula," tos gastos que 
cumplan con ios·requisitos de sus numerales (i)·Y (iii),.conslstentes en bienes, obras y servicios 
de consultoría, por· un monto. que·-ascender(a ·a trece millones de Dólares (US$13.000.000), 
podrán ser reconocidos por el Banco como Gastos Elegibles· siempre que hayan sido efectuados a 
partir de la fecha de declaratoria de emergencia ·provincial, según corresponda, y el 
_____ {focha de aprohació1~ de la Propuesta de Préstamo] de acuerdo a condiciones 
sustancialmente análogas a las establecidas en este Contrato; y, en materia de adquisiciones, que 
los procedimientos de contratación guarden confonnidad con las PoHtlcas de Adquisiciones y las 
Políticas de Consultores. · 

CLÁUSULA 3.03. Tasa de cambio para justificar gnstos realizados en Moneda Local del 
pnfs del Prestatario. Para efectos de lo estipulado 'en el Artfculo 4.10 de las Normas Generales, 
las Partcs·acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la Indicada en el inciso (b}(i) de dicho 
At1fculo. Para efectos de detenninar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con 
cargo al Aporte Local o del reembolso .de gastos con· cargo al Préstamo, la tasa de cambio 
acordada será ·la· tasa de cambio del.ídtimo día hábil del mes en -que el Prestatario, el o ·rganismo 
Ejecutor o cualquier otra· persona: natural o jurídica.a quien s~ le. haya delegado la ·facul_tad de 
efectuar gastos, efec-túe los pagos respectivos. en favor del contratista, proveedor o beneficiario. 

CAPÍTULO IV 
Ejecución dcJ Proyecto 

M.H.y F.P. . , 
CL USULA 4.01. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del 

, 1 8 g Mi isterio del Interior, Obras Púb.licas y Vjyienda :(MIOPV), será el Organismo Ejecutor del 
Pro ccto. · · 

Contratación de obras v servJcJos diferentes de consultoría v 
'------mrtw. isicibn de bienes. (a) Para efectos de Jo dispuesto en el Artfculo 2.01(52) de las Normas 

Generales, las Partes dejan constancia que las Polrticas de Adquisiciones son las fechadas marzo 
de 2011, que están re~ogidas .en ei' d9cumento ON-2349-9, aprobádo por el Banco el ·l9 de abril 
de 20 11. Si las PoHticns de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la adquisición de 
bienes y la contratación de ob~ .y se.rvicios diferentes de consultorfa serán llevadas a cabo de 
acuerdo con las disposiciones d.e las Polfticas de . .Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su apl,icación. 

(b) Para la contratación de obras y servicios dif~rentes·de consultoría y la adquisición 
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Polfticas de Adquisiciones, 
siempre que dicho mélodo haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en 

_/O.C-_ 

ANEXO 1 
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el Plan de Adquisiciones aprobado .por .. e! Banoo: Támbíén se pod~á \ltilizar. el sis~ema ·o 
subsistema de país érr los tern:t~~os de5crttos ,en· ~l {\11fci:Jlo 6 .. ~(b) de las':f,iormai 'Generales. 

'. ' f" . -

(e) El ~rt?-brat' que .det~rtn.ina#e( uso .de .la)icitaclón~p'ú.~lica iñ~rn~cional, s.e·rli-~u~s~o a 
disposición del . Prestatário'·_· o~ · ·elf .sú ·caso, ~~el Qrganismo Ejecútor, ~ri la página 
mn~indb.org/procuremcnt. Por. debJtjO de dicho umbral¡ ·e~ méto~<? de selección s~, d~t~rminará · qe 
acuerdo con la comp!eJidad_y. .c~~teí:fs~i,~ ·d.~. t~ .~dq~is.l~.ió.rt p cont~ta~i9n, .. Jó::éual deb~rá . 
rctlcjarsc en el Plan.de ~dqui.sici.ones aprob'ado'por:el Banco, 

(d) En_ lo que se ~fiere.a l~utill.zación,~.e!_~~toq~, d~ liéitS((ÍÁ~ públi~ ~n~(:maciorlal, 
el Banco y el Prestatario 'acuerdan q~e:. .Jas dispQ~i:ciónes:.q~t Apéndice 2: ·de· ~~~}P,o11ticas ':de 
Adquisiciones sobre margen de ,preferencia doméstica en la_ ·compara~lón d~ of~rt~ para la 
adquisición de bienes podrán, :aplicarse" a : los bi~J,l.~S fabrié~~os en ei ··~rritório· del país ·del 
Prestatarío, según se. indique en· .el,do~umento 4e liQit~ción r~speé'dvo. 

(e) En lo .que se refiero al métqdQ ded.is.i~~iÓ'~ . P.ú.bli~a ~a~i~~ul. los procediinie·ntos 
de 1 icitación púQJica _nacional' (~s~ctiyo_s podrán.s#',,~til~z(~os:·~iempr~ que; ·A Jujci~.-~el Banco, 
dichos procedimi~ntos ,garanticen:.· e~rtoll,l(~_; eficiencia~ tr~ns~a~enci!l,'Y ,.CO.lpP~H,~j.lf<l~~ ·g~~~l'ál 
con la Sección I d~. las Polft.i~as ·~~Adc¡uisicione~· Y: tóman'do~el\, c.ueh~.~·:~)'ltte~ 9tros;:1o~dlspl1e;stó 
en el párrafo 3.4 de d.ichas Políticas. 

CLÁUSULA 4.03.. Selección y · coritrntacfón•:detskfictos~dé:®nsultorfa .. ~ (a' .i~.~·:~rec.tos1.de 
Jo dispuesto en el Artjculo2.QI(53)' tle las·:~omi'as':~.tfcStales,.:Jt$'.ParteS:aej~n 'coiistirt~Ia qu~Jas 
Políticas de Consultores son las fechadas marzo· d~ 20 11. ·que· ~stán recogi,~as e_n <?! docu!lle:mo 
Gl\'-2350-9, aprobado por el Banco.el t:~·de abril d~ ?01 t. .. ~¡ his 'Políti~:s: d~ .Coqs~J{6r~s f~cr~n 
modificadas por el B~nco, la .seJ*q~ióii: :y·_pónfra:~ci<fn<Ht¡:S'é.('í/lc'iM-de .cón~ult~rfa:sefa!t .llevadrur·a 
cabo de acuerdo con las disposlciortesrde las PoHticas·de Consultor-es módificadai, .una vez:<gue 
éstas st'!an puestas en conocimÜmto def Prestatari9- y el. Prestatar.io -!l-c~pte p6t; .escrito~· su 

~-r-vt-.l--1.-y-F-.""."'' cación. 

' (b) Para la sele<:ci~n y ·q>.ntratación ·.4é' servid<?~ ·de consülJorí~ s~- padrá ut_ilii~r 1 8 9 Cll lquiera de los métodos d~~ritqsré,n. tas. Políticas_ (le Consultores, síe~pre que .dicho. método 
----WA.II' a sido identificado para la.'iespectiva. éontr~tac.ió~ -en .ef. Plan de A'~H!:Ii~ic_ipn.~s:·~W"Qb~do p~r 

,.< { el 3anco. Ta!1lbién se' poorátr .úül!z~ tos .s~s~eJ.!I~S:_Ae .J?aíS en; ·~S términos/~e~c'fitos· .en .él 
· ;,._. __ __.~culo 6.04(b) de las Normas Genetalés. 

¡ '. 

(e) El un1bral que ·~~ter.J11i~a ¡a ,:·i~tegrá~~6ri .(te )!l Ust.~· ~~o~a .~,~ñ:. ·c·onsu.lt'ó't~s 
internacionales será. p'uesto ~Aisposicióh :~el' Pre'sfaliiriu 'o,. éii .. ~u caso; ~del . Organismo Ejecutor~ 
en la página ww\v.iadb.or~/prpéurement.·:Por debajo ·de dicho·.umbra!, la lista corta pod.rá ~star 
.íntegramente compuesta pór consulwres·naci91la!~ ~el..pa(s d~l · J>resta~i9. . . . . . . ,. -. ·~ . - . . . 

CLAUSULA 4.04. Actualiindón- del PJanxie,Adquisiciones .. Par~ l_a actuaiizaciÓ.ndel Flan 
de Adquisiciones d~ ·conforrrü~~d con. Jo· 4i~pu~~i 'en e.l Aiircu.lo; ~:O~( e) ~.e: fas Norm~ 
Generales, el Prestata'riQ deberá'·úi!lizar ó, en,su.~aso; ·llacer q~e::éf Org~nisrno ~JecíÍ~9r,utilice¡ el . 
sistema de ejecución y seguimiento de planes de.adcjui.slciQil~S q"e deter~i_ne:el B~f1<?b . 

. . ·. · . .. 

_;oc:.::_ 

'·· 
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CLÁUSULA 4.05. Manteni~iénto El· Presta~arto,:~;~J .Organismo :EJecutor se comprQmet.e~ra 
que las obras y equipos compr~nd!dos e~ ·eL Pr~ye9t.<? . ~eá~ ']'fá~t~iiid,os ade~i.i~damen~~ de · 
acuerdo con normas técnicas g~n.éralm~nte:.aq~ptadas:·:EL.·Prestatario'-deberá::(a}:reafizár un plan 
anual de manrenimi'ent9; 't. ~):--pr#s,en~· afJj,ancot.dúf~k.~tperioqq..de.ejecución de,l. Proye~t~ 
y, dentro del pr.imer·.ti'ÍI)1~st~~:~~·~.~a a~.o. ~~lendat;ip;~u1;1; jlJfo/ti:l~~~~br.~:el esta~u·.dErgich.as. ~bras 
y c.quipos y el pl~n-)i~ua¡,pe. ~~an~e·h~m.i~~to2P.~¡ ;~~e.{~f19:~S,LdQ ',las·.j~speccio~~ .qi:t« r'~ali.c.e· el 
Banco, o de lc)s · infor~n~s q~tfr.eciba;..se determina, que el mantenimlento'·se efect~a :por debajo dé· 
los niveles convenidos, el Pre~tario y el Organismo EJecutor, deberátl adopt~Has medidas 
necesarios para que se corrijan totalment~ las.~c;ficie.pcias. 

CLÁUSULA 4.06. GestiÓn. Ambiental y :Social. ... :P~~ .efecto~ ';d.é..' .. lo cl_isp~-~SJ<~ .en Jos 
Artículos 6.06 y 7.02 de" la.s)~o~~s · Oe.~et,al~s~·t lasji8ft~s coñviénen ··que la ~jecUción del 
Proyeclo se regirá · por la.s Q'orroas regúladoras. y es~c'it'íeaciones nacionales. en materia de 
prevención y mitigación de impactos atl'!~ien~~.les,. asf,eomo por··aqu~llas vigentes en·~l Banco y 
el Manual de Ejecución,. Especial. 

CAPÍTULQ,Y 
' .. ·'· ;11 ·- ' .J • ~ • .• 

. Supervisión.y--Ev.alunción"dcl P;rovecto-: .. : 
.. • ' • 1.: .. • '• ··.· 

1 J /: • • . ' #~ ' · : ' h •• , .· CLAUSULA 5.01. . Supervisión de;la eiecuéion ·dei:':P-royecto .. Para efectos de lo, d~.spue~lo en 
el Articulo 7.0.2 de las Nonnas,.Gener!'les;~ós ·~ocume~t9~·que, a la.fe~a· de s.uscripción. d.e c~.te 
Contrato, se han identificado C9h10. n~~t#.iq;vpara sti~~-~xisllr' el progr~so. ·e~ fa ej~cución ·del 
Proyecto s011 Jos acordados eri.el Pfan:deMonitoreo y~~valuaclón aci>rda~o .en~~e l,á~·p,~~~~s; · 

CLÁUSULA 5.02. SUperVisión de la.ges#ón finand~ra .dei'P.roytcto. (a) Pa~.efecto..s d~ lo 
establecido en el A1:Ü9·~lo ,?..Q,j .de l!l:S .. N!l®as <J~ne~iles·; Jgs: !nf9.rmes' .d~ .audi~qda>fi~ancier* 

. :..\ ~~~·~-:'i.,..''r._.¡_y_.,""~·na y.' óti'()S · irtfotn\es. que~ .~· ·la· feoh:a.'9é .·SUSC~Ip~·j~tf<fé :.~s(é J::ont(a~6; se han ·identificado 
· •• '

1 
• éot1~ rt~cesarios para supel'Visai:Ja ~estióh. financiera:-clei .Proyecto.-son: · . · 

1 

1 8 9 \ (i) Informes de a~Jdit~iría. ~e Asegur.am~~nto R.azonable, los cuá}és deberán .ser· 
presentad.os antes· de .-cad~o: 'd!!sémbolso. ·~ada · infor:me · ~e 3:~g~r~p1i.~n~q; 

. <lebe.r~, ~nten~r, .. t:!lll:l~Ú,I),ínítnp;.40!il{~C!~Fl~.~.i.~J.l.~~4b.t~ ·~t. ~u'friP,:Ii:ióie·n~q· p~r 1 
' J ' · ~e.deLQrgjitlismo' Ejecút~r d~ .t0ia.t).~J9~ ·asp'ecio~: importantes ·'réferidós ál 

proceso <ie ;pr~piltación .Y presentaCión de las solicitudes de ~escmbolso. 
Para efec'tos .del tin~c~ami~nto ~t.roMtivo, la::_ finna ~u<Utora ha~á úna 
revisi9n p~via ~~ las·~oli~itl{de~ :.~~;a~seml:>ot·so q\lr :$fptese~.táJ:~~, ar .aa11co: 
que incluirá, entre otros aspecto5; uJ1a ·evaluación de eJegibiJi4ad de los 
gastos, del cumpli111i~nto · ele.; t~.s:. ·procedimient~~ de ' "!ldqui~iCiones 
establecid.Q.s para ~~ programa y la eld$.t~ncia.de soporte de los pagos. 

1 ' ' 

CLAUSULA 5.03. . ·EvaluaciÓn cié· resÚlt~dos. El ~r~~~~t~u~~ ~e:~omp~9ln~e ~:p~sentar.<i, ejt:. 
·~su caso, a que el · Organismó~ Ejé(iut~i presente, :ar Banco, larsigúieriie informaéiÓn para· 1 determinar el grado de cumplimiento del objetivo del Proyecto )' sus're5u!~dos: · .. 

. . 

_/OC~_ 
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(a) . Un .. ~or~~~i~ipial ~~~~~a-~~~~~:~r(o~Jda<f -~_()ri'··Ja~ no opas ~en~raíes-dél Contrato de Préstamo; . ·· · ' · .. ,... · '.-. · ·· 

(b) Un informe de:'av~ce eí{~~ oontrata~iQhlejecuCión 9e obras y adqui~iciones. de . bienes y servicios, un mes antés de:~oncluir efP.eriodo de·compromisos de re.curs'os;:)',, . 

(e) Un i~forr!:l~ d~ :~v~lu¡¡91Q~~r~~!"~·e~~j-~c~-~-i.?~( 4~~I~:-~c;:tiy-i~.~d~_t~ali~á~.~ ·e~ ~l~ marco del programa, deJ1tro qe los-~0-dfas stguJentes a:Ja.COnGlust6n.deJ.programar,efectuando un análisis del cumplimlen.to ~elos.1in~icadotis'dé J~·inatrlz.:d'(nesujllf,dos,, · · ·· . • ··' . -·~ . ! >~-:- 1 ó ··- .·" ~ • 

CLÁUSULA 6.01. Vi&encia· del- Contra~o. ·Este Corih·ato ~~trará. ¿n~ vi~ncia en la ·récha,de su suscripción. 
.. . 

CLAUSULA 6.02· . .. Comuiiicadon~s :'v ~odficRctort~s·. (h) 'f:.ódos Jos ·aviso~'.' soíicítutles, comunicaciones o i!lformes-que las P.art~s :deban ~lizY.r en· v~rtu~ de ~st~ Con~~·.cn ~:el~9jón con la ejecución del P~oy~ct~, CQI_l ·~x,~p9!6n;;d~.·J~:-~~.tific~Jórie~f'men~iopa~ásí en eJ ~igúlqrlte literal (b), se efectuarán pod~séfito y ·se considerjrán· realizados 'desde .el momento en que el documento correspondiente sea recibido por, el ·~esiiila~riO'j en •. ¡~ 'r'~~pe,étiva' :'tl.i'r~ccl'~h que enseguida se anota, o por medio~ .elec~ónico~ en . l.~s. térñlinos y oo~Qiciories ·:q~~ ·el Baoc.o establezca e informe. ál Presta tan o; .~ )nérios 'que·,las.;R.artC.s·imüeraén_.po'é cscrÍtó .ofra:mariera. 

Del Prestatario: 

M.H.y F.P. Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
l·lipólito lrigoyen, 250:- .P.iso 5 

18 9 
Buenos Aires, Argentina: .. 

Facslmil: (54~ 11) [4349~~8-oiJ 

Correo electrÓnico: secprhjfiemecon.gob.ar .: 

Del Organismo Ejecutor: 

.. _-:_..; ' .. .. 
Ministerio d~J. lnteriot{Q.ot~~··P~blica.~-9· Yi.yienda· · 
Leandro N. Ale_m, 168-_Piso 4,-:oficiria 423 , 
nucnos Aire~;}.rg~ntiiía 

. . .. , ·. Fncsfmil: (54-11) 4346.:.1'626 

CorreO electrónico: perf@_i!}fnitil¿r;o'r:fo6.a~ 
•'• 
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Del Banco: 

Bm1co Interametlcáno deDesárrollo . 
Representación del .B.~c~:en A,fg~,ndna. 
Calle Esmerálda ·13.0, pisos 19 :Y 20 · . 
Buenos Aire~1 Argeritiriá :,- · 

Facsímil: (54-11)·4320-1_830 

Correo elc<:tr6nico: BlD~rgentlnf:Z@.ladh.W'g 

(b) Cualq~,tier notificablón que las ,parles· deban realizar en ·virtud .de este :contrato . 
. - sobre asuntos distintos a aqu~iJ~s - relacion·adói-~n la _ejecudqíl'-~ei_Proy~eto, incluy~n.do las 

soliciludcs.de desembolsos, d~berá ·realizars~ pon~scdto y .ser--enviada por cori®·.éertificado, 
con·eo electrónico o facsfmil, .dirig~do· a su destinatario a ·clialquierá de las diréccion~s ·que 
enseguida se anotru;t y ~e consi4~raráil reallzaQQS ·de~de el ' rno.":len~.o .en que lA · ílO~lfl~ación 
correspondiente sea recibida p,~f: ,~J 'de~tihátatiq, e_n' l.a : resp~~'tjya ~i~ción. _.c;:: p<)r mediqs 
electrónicos en los términos _y.éondiciones que-·el:'Banco estableZ9a e'.fnforme ál. Prestatario, a 
menos que las Partes acu~r~en:._po~ e~crit.o otra:man~ de notifi~ad&n. 

Del Prestatario: 

ivfinistedo de 'Hacién_da:y F_in~nza~ ,Públjca,s· 
Hipó lito Trigo yen, 250 - :Piso ·s. 
Buenos Aires, Argentina 

f acsímil: (54-1 1) 4349·8801] 
l !', ~- _____ .., 

M. H. y F. P. Con·eo electrónico: secpr.bi@mecgri. ¡ob:í:ir 

' " 

1 8 gDel 3anco: 
' 

Banco lnteramericano:oe Desarrolló 
1300 New York. A~enue;· ~:W. 
Washington, D.C.-205~77" 
EE.UU. 

facsímil: (202) 623-3096 

Correo electrónico: [ l 

CLÁUSULA'6~03:~ ~Jáusúla--solnpromiSoria. Pata.·,Ja solución, de .toda · co~trover-sia que se 
derive del presente C_ontrato y que n9 .se rc:sllelya PQracue~do entre l_as partes. est¡.s ~e·: someten 
incondicional ~ irrevocablem~n~:. a,l pr~cedinrien~o) fallo qel J.rH:lunal, de Ar.bittaj~ a. que se 
refiere el C~1pítulo XI-I de )as'NormaS' Generales, cbil las sig~ientes modificaciones:. {a) En los 
Artículos : 1:2.Ql y . 1~.02 dond~ ·dice "Secr~~o Ge_n~r~l de-- l_a' Orga~i~c1ón. d!= Jos. Est~do~ 

\ ~ • ' 1 • 
~ i • .. ' 

• ' 

· _ ._/OC·___: . 
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t:N fE DE LO CUAL, el Prestatarjó y el .Banco, actuando cada uM por medio de su rcpn.:s-.: ~t t;IIHc autorizádo, suscriben'' este Contrato eri dos- (2) ejemplares de igual tenor en 
---· ·- ·---(lugar de suscripción), el día arriba indicado. 

I:I:P(.Jnf.JCA DE ARGENTINA 

- ·-·- ·--- ---------l Nrn11bre y tí ruJo del represe-ntante 
autorizado] . 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

[Nombre y litu/o del representante 
autorizado] 

M.H.y F.P. 

1 8 9 
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